
Resolución de alta en asignaturas por incidencias (2º 
semestre)
03/03/2023

Se publica la resolución de las solicitudes de alta
en asignaturas por incidencias presentadas del 20
al 27 de febrero de 2023:

Observaciones:

Resolución provisional de solicitudes de alta 
en asignaturas por incidencias (2º semestre)

En el caso de solicitudes concedidas, desde
la Secretaría de la Facultad se procederá de
oficio a hacer los cambios en la matrícula en
los próximos días.
Plazo de alegaciones: hasta el miércoles 8
de marzo de 2023. A través del siguiente
formulario: Formulario de alegaciones
Fecha prevista de publicación de la resolución definitiva: viernes 10 de marzo
de 2023
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